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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

5740 ACCURA SPORT MANAGEMENT, S.L.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA PARCIALMENTE)
ACCURA SPORT & WELLNESS, S.L.U.
(SOCIEDAD DE NUEVA CREACIÓN BENEFICIARIA DE LA ESCISIÓN
PARCIAL)

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  43  de  la  Ley  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME) se hace público
que su socia única, con fecha 28 de julio de 2021, ha adoptado la decisión de
escindir  parcialmente  la  sociedad  Accura  Sport  Management,  S.L.U.,  que
traspasará en bloque, sin extinguirse, una parte de su patrimonio a favor de una
sociedad de nueva creación, que será denominada "Accura Sport & Wellness,
S.L.U.", quien adquirirá por sucesión universal, todos los derechos y obligaciones
inherentes  a  dicho patrimonio  traspasado,  en  los  términos  y  condiciones  del
proyecto de escisión suscrito  por  el  órgano de administración de la  sociedad
escindida, que ha quedado depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza con
fecha 26 de julio de 2021.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  acreedores  de  la  sociedad
escindida a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados. Los acreedores
pueden oponerse a la escisión en los términos establecidos en el art. 44 LME,
durante el plazo de un mes, contado a partir del a publicación del último anuncio de
escisión.

Zaragoza,  30  de  julio  de  2021.-  El  representante  legal  persona  física  de
Sportrust,  S.L.,  Administradora  única  de  Accura  Sport  Management,  S.L.U.,
Manuel  Martínez  Jiménez.
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